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Asunción, Zq de phrero de 2022

VISTO: El Artículo 38 de la Ley N' 6.873 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2022 ",

El Artículo 49 de la "Guís de Normas y Procesos del PGN 2022", Anexo A del Decreto N"
6.581/2022, que reglamenta el PGN 2022,

La actuación en el Expediente VIRTU N'2022-12021001-000812 defecha 18 defebrero de 2021, de
la Dirección General de Planificación y Proyectos de la Institución por medio del cual se solicita la
emisíón de una Resolución por la cual se apruebe el Plan Operativo Institucional para el Ejercicio
Fiscal 2022; y,---- --------------j

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 38 de la Ley N? 6.873 "Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2022" dice: "Establécese la obligatoriedad de la
programación, ejecución, seguimiento y evaluación de los Planes Operativos
Institucionales (POI), por parte de los Organismos y Entidades del Estado (OEE),
Municipalidades y Sociedades Anónimas con Participación Acciongria Mayoritaria del
Estado, según corresponda, en el marco del Sistema de Planificación por Resultados
(sPR)"

Que, por su parte, el Artículo 49 de la "Guía de Normas y Procesos del PGN 2022",
Anexo A del Decreto N" 6,581/2022, que reglamenta el PGN 2022, señala: "La
Secretaría Técnica de Planificación establecerá para el presente ejercicio fiscal los
lineamientos estratégicos conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de
Desarrollo Paraguay 2030 actualizado, los procedimientos y cronogramas a que se

deben adecuar los Organisnt:os )) Entidcides del Estado (OEE) para los ajustes, .la
programación, ejecución, seguimiento y análisis de los Planes Operativos Institucionales
(POI) en el marco del Sistema de Planificación por Resultados (SPR).

Que, a travdsdel Memorándum DG.PP/DPDI N" 03/2022, de fecha 16 de febrero de
2022, la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional informa a Ia Dirección
General de Planificación y Proyectos sobre el proceso de revisión y ajuste del Plan
Operativo Institucional del MITIC y recomienda la remisión de la propuesta a la Móxima
Autoridad para su consideración y aprobación por Resolución Ministerial.

Que, por actuación en el Expediente VIRTU N" 2022-12021001-000812 defecha-18 de

febrero de 2021, la Dirécción General de Planificación y Proyectos de la Institución pone
a consideración la aprobación del Plan Operativo Institucional (PO, 2022, solicitando
la emisión de lq Resolución Ministerial cowespondiente, según los antecedentes que

acompañan a la presentación

Que, en la elaboración de la prop:uesta se ha obseriado la Resolución MITIC N'743 del
30 rle diciembre del 2021, "POR LA CUAL SE APRUEBA LA PRIMERA VERSIÓN DEL
MANUAL ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO

eaD Y EL FORMATO N" 93 PARA EN
EL DE LA IMPLEMENTA CIÓN DEL MECIP EN DE
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rncwotocÍ,qs DE LA t¡vronu¿ctóu y coMUNrcACróN,,, así como las normas de
requisitos mínimos MECIP

Que, el Decreto No 5335/2021 confirma al señor Fernando Saguier Caballero Bernardes
como Ministro de Tecnologías de la Información y comunicaclón (MITIC).-

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIóN Y CnMUNICACIóN,

R,E^SUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar el PIan Operativo Instituciona! (POD 2022 del Ministerio de Tecnologías de la
Información y Comunicación, que se encuentra detallado en el ANEXO I de iq presente
Resolución, de conformidad con lo expuesto en el exordio de Ia misma.------

Artículo 2o,- Encomendar a los responsables de tai dependencias misionales, de las dependencias de apoyo y
de las Unidades Eiecutoras de Programas o Proyectos la remisión de sus-informes de qvance de
metas Jísicas, iunto con sus evidencias correspondientes, a la Dirección Gen-erql de planiJicación
y Proyectos con Iaperiodicidady dentro del plazo previsto en el cronograma que se encuentra en
el ANEXO II de la.presente Resolución.---------

Artículo 3o- Encomendar a la Dirección General de Planificación y Proyectos la presentación de un informe
semestral a la Máxima Autoridad Institucional con relación al avaice del cumplimiento de las
metas del Plan Operativo Institucional 2022.------

Artículo 4o.- Encomendar a la Dirección General de Planificación y Proyectos Ia presentación de un informe
a la Máxima Autoridad Institucional sobre ál in"u*pltmieito de toi plazos establecidos en el
ANEXoIIdelapresenteResoIución'-*-_-----'-----------

Artículo 5o,-

Artículo 6o,.

Encomendsr a la Dirección General de Planificación y Proyectos el reporte de avance de metas
a la Secretaría Técnica de Planificación del Des;arrollo Económico y Social de conformidad a las
normas establecidas bl respecto.-

Disponer que, en forma semestral, Ia Dirección General de Planificacién y Proyectos pondrá a
consideración del Comité de Control Interno institucionql un informe del avance de metas
previstas en el Plan Operativo Institucional (POD 2022.--------

Aitículo 7",- La presente Resolución refrendada por el Secretario General de la Institución.

Artículo 8o.- Comunicar a

Rodrigo

y cumplido, archivar
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5 de comunicación c¿mpañas LDesarrollo de

Diseño de materiales de comuniación para MITIC y los Organismos y €nt¡dades del Estado6 Mater¡ales 300 50 50

7 órdenesGestión v adm¡nistEc¡ón de órdenes de compÉ de publicidad de los Med¡os del Estado 15 10

8

10 10

Articulac¡ón de @mpañas de comun¡@ción del Gobierno Nacional pam generer cambios de

comportam¡ento que apunten a una mejoría en la cal¡dad de üda de la población
Campañas

Desrrollo e implementación de un plan de epacitaciones en materia de comuni€c¡ón paE

fonalcer la opacidad comunicacional instituc¡onal de los organismos y Entidades del Estado

(OEE}

1 1 1

10

9 20 2

Sesuimiento y reporte de las acciones llevadas a cabo por el Pres¡dente de República

2 2 2

D¡fus¡ón de las acciones de Gobierno realiadas por el Presidente de Repúbl¡c a tEVés de las

redes sociales

1

12 1 1 1

TEnsmisión en vivo de ruedas de prensa del Presidente de la Repúbl¡ca y otEs autoridades

en Palacio de Gob¡erno

I 1 1

13

1

11

74

15

de información

4t 42 42

I? lnformes Técn¡cos 1 1

D¡fus¡én de conten¡do cuhuEl e informativo en med¡os de comunicación del

1 I

del Plan de fortalcim¡ento Plan

2

1
De$rrcllo o actual¡zac¡ón de sistemas y módulos de gob¡erno

I
GeneEción de conten¡dos ¡nformativos 16464 1372 1372 t372

3

4

Actualización del Estándar de Software

r372 1372 t37Z 1173 a373 1373

6

Aoovo técn¡co, as¡stencia y asesoría en TIC a los OEE

1

S¡stemas 5
Entidades del Estado

1

ciudadanos con identidad electrón¡c

1

5 1 1

7

de

en sps¡fi€ciones técn¡cas relacionadas al Estándar de software y/o 1
de software

200 16

oEE oue se inteeran en la plataforma del sistema de ¡ntercambio de información

l6 16 t6 16

9

seruic¡os web

24

5 ldent¡dad eltrtrcniG 15000

Nuews documentos d¡spon¡bles en el sistema de gestión de dcumentos en Línea y/o Portal

Único de Gobierno

15000 15000 15000

10

15000

6 de licencias Acceso Remoto 1

11

Nuevos usuarios de oEE en el s¡stema de

I
5 1

Formación en materia de datos abiertos pac func¡onar¡os públicos y ciudadanía

seruic¡os web 5

Documentos

de los Medios del Estado

1

20 25 25

13

25 20

Opección y mantenimiento de la Red lntegEda de lnfraestructuE Públ'rca de Conectividad

Eventos

25 20 25

al sistema de ¡ntercamb¡o de informac¡ón

5 5

T2 Apertu€s de conjuntos de datos

15

electrónico paE los

16

lnformes Técn¡cos

Conjunto de datos o
datasets

10

lñformes Té€nicos 1 1

fRrPc)

t4 de la 32 2

Posteos

3 4

lnfcestructuE v Plataformas paE seryic¡os en la Nube

L7

3 4 2

lnst¡tuc¡ones conectadas al S¡stema de lntercmbio de lnformación (Sll)

2 1

Desarollo de in¡ciat¡vas estimulen la Economía
Servicios 60

L9

Seruicios

7

50 120 L20 L70 120 t20

institucional en

r20

110

Cu6os habilitados en la plataforma elearning del MITIC

20

util¡zados 420pO 3500

Conten¡dos

35@ 3500 3500 3SOO 3500 3500

conten¡dos

22

OEE

3

CuBos 60 60 60 60

lnforme de orosreso del Centro de Acceso a la lnformac¡ón

Asilenc¡a técnica a usuarios de la plataforma elearning

web

1 1 I
lnstituciones públicas

de documentos en Línea

5

As¡stenc¡as técn¡cs 500 500

10

500 500 500

Proüs¡ón de servic¡os de auditoría y monitoreo de vulnenbilidades a sistemas de

se

seru¡cios 32 2

Gestión de inc¡dentes c¡bernét¡cos a tEvés del Centro de Respuestas a lncidentes

c¡bernéticos (cERT-PY)

z 3 3 3 3 3 3

24

25

lncidentes gst¡onados t20

26

500

lnforme Técnico

consukorías

r20 r20

Elabomción de de la información

Orsan¡zación de act¡v¡dades de formac¡ón de capacidades en C¡be6egurida+*\ 1 1

c
rio de Te

ala

de la

la

el

lnfomeTécnico

12

27 del

10

D

Asesorías

120 r20

41

120 720

1

1

50

lnforme Técn¡co

5

lnstituc¡ones públ¡cas

4t

2

1

del MlTlc

1

5

z

Func¡onar¡os públkos

15

50

Actividades de formación

10

1

I

4l

de

1

180000

10

42

Reportes

2

1

Eventos

20000

1

I

1

lnst¡tuciones públ¡cs

2

1372

Seruicios

5

15000

1

1

Reporte

42

L

15

1

1

50

t6

10

1

Mini

42

2

1

5

2

15000

16

L

5

inistro

42

25

1000

lnforme

7372

1

50

y Comunicación'MITIC

Eventos

1

25

I

1

42

1,

I

700

s

1s(X)O

1

L

4

20

42

6000

2

t373

5

4

15m0

1

2

1

3500

4

I

1

3

1500

4A

2

16

1

3500

3

1

3

3

500

1

6

160

16

2

1

1

2

500

t20

60

16

[*', ,'

1

3500

3

5m

120

5

60

16

z

3

2

500

120

1

L0000

I

3

1

3

500

L

I

2

70

2

35m

3

70

2

1

70

35m

1

70

20

500

130

3

56

5{x)

744

1I
150

1

5

3

150

L



Elstrón¡cos en OEE

2A

3

2 Nuevos trámites en línea habil¡tados

1

3

Diseño e

3

de Gobierno 30 l5

de cambio en Establecimientos de Salud 99 15 t4
240 20 20

4
20 20

5

del Obseruatorio TIC

6

1 1

técn¡c de 32 3 5

del s¡tema de Gest¡ón de

de

ACCTON: EN TIC

ala

de

del Distrito t2 1 1 I r

emitidas

2

1 1 I
1

3 Acomoañamiento a emDresas TIC extEnieGs para su instalación en el país

UM:

con Base

2

sectorial co-fi nanc¡ados 4 1 I 1

a las OEE

5

4
100

TtcBecs en

6

100 300

2

Ttc7

a las OEE

CuFos 110 1 8 9 9

del

de tEnsformac¡ón

8 11

a cert¡ficac¡ones en

a eventos

en el Portal

Cert¡ficac¡ones 150 29 150 250

de AceleÉc¡ón

300 400

1

en
50

lnstalac¡ón y Mantenimiento y opeEc¡ón de lnternet GEtuito en espacios públicos de zonas

2
1 7

vulnerebles

3 25 1 I
Servic¡o de Mantenimiento de 110 Establec¡m¡entos de Salud

3 3 3 3

lnforme Técnico

lnstalación

Sens¡b¡lización de la lnforme Técn¡co

2 de comun¡cción

Ttc

sens¡bilización s
L

técniG ContÉtos

D¡seño de la Estrategia de Comun¡cación

manten¡m¡ento de INFOCENTROS

30 2 z 3

4

5¡stemas

Trám¡tes

contGtación de3
lnforme Técn¡co

I conectiv¡dad en establec¡mientos educatívos Establ*im¡entos 137 MA t40

Establs¡m¡entos

Esta bls¡m ientos

128

3 a establec¡m¡entos educat¡vos 2307

Alertas

570 580

lnforme Técnico

\\,o-,"'

Asistencias técn¡€s

ministro de c

lnstalac¡ón de lnfEestructuE
2

del Modelo de Gest¡ón lnstituc¡onal

Prov¡sión de servic¡o de conect¡v¡dad

seruic¡os de

7

de Tecnología de la

y Ccmunicación - MITIC

Reportes

lnforme
Acuerdos

Proyectos

Bsa
Eventos

la

a

20

establff im¡entos educativos

Espac¡os Públi@s

20

MITrc

1

lnformes Técnicos

L4

lnfocentros

20

600

t4
20

2600

C¿mpañas

L4

20

1

230

L4

Mini

20

4

d OcamP

t4

serv¡cios

20

I
4

1

20

6

7

1

1

)

a

1

1

1

1

a37

1538

15

1

20

t28

1

110

5

100

tza

2

1

1

r2a
140

r2a

3

30

l2s

3

3

t

140

3

128

L

54

s77

3

130

580

t2a

120

1

tza

L

rza 128
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(*) Los plazos cuJo vencimiento
siguiente que no lo sea.

ANEXO II
cRoNoGRAMA DE eRESENTAcnóN nr tNronuns

Dependencias Misionales / Ilnidacles Ejeculoros de proyectos

Dependencias de Apoyo

tenga lugar en dls no hdbil (súbado, domingo, asaeto o feriado) vencerdn el primer dfa

Plazo (*)
de avance de de metas dede marzo 5 de abril de 2022
de de de avance de de abril 5 de mayo de 2022

Reporte de avance de metas Reporte de avance de metas de mayo 5 de iunio de 2022
de avance de Rpnnrlo ¡lo ayance de metas de iunio 5 de iulio de 2022

Informe cual itativ o s ob r e

de
Informe cualitativo sobre cumplimiento de metas del

Primov Semestre del 2022
5 dejulio de 2022

Reporte de avance de metas de avance de 5 de asosto de 2022
Reporte de avance de metas Reporte de avance de metas de asoslo 5 de septiembre de 2022
Reporte de avance de metas de de 5 de octubre de 2022
Reporte de avance de metas Reporte de avance de metas de octubre 5 de noviembre de 2022
Reporte de avance de metas Ppnnrlo de avance de metas de noyiembre 5 de diciembre de 2022
Reporte de avance de metas Reporte de avance de metas de diciembre 5 de enero de 2023

Informe cualit ativ o s o b re
cumplimiento de metas

Informe cualitativo sobre cumplimiento de metas del
Segundo Semestre del 2022

5 de enero de 2023

de Avance de Reporle de Avance de Indicadores del año 2022 5 de enero de 2023

Tipo de Reporte Compromiso Plazo (*)
Reporte de avance de metas Reporte de avance de metas de enero a marzo 5 de abril de 2022

de metas Rqporte de avance de metas de abril a iunio 5 de iulio de 2022
Informe cualitatiy o sobre
cumplímiento de metas

Informe cualitatívo sobre cumplimiento de metas del
Primár Semestre del 2022

5 de julio de 2022

Reporte de avance de metas Reporte de avance de metas de iulio a septiembre 5 de octubre dé 2022
Reporte de avance de metas Reporte de avance de metas de octubre a diciembre 5 de enero de 2023

Infor me c u al i t ativ o s o b r e

cumplimiento de metas
Informe cualitativo sobre cunplimiento de metas del

Sesundo Semestre del 2022
5 de enero de 2023

Reporte de Avance de Indicadores Reporte de Ayance de Indicadores del año 2022 5 de enero de 2023


